RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 011/04

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por … contra la Resolución N° 009/04, su fecha …, que declaró fundado el reclamo presentado por don …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además: 

Que la aseguradora en su recurso de revisión ha transcrito el Análisis y Evaluación de los hechos del Parte Policial N° … por la Ampliación de las Investigaciones, que la Policía Nacional del Perú, emitió luego que la aseguradora le solicitara la ampliación de la investigación del accidente;

Que la aseguradora manifiesta que en el referido Parte  la Policía concluye que no es creíble el cambio de versión del conductor después que la compañía comunicara al asegurado su rechazo del siniestro;

Que la aseguradora señala que los elementos probatorios de su rechazo están constituidos por lo determinado por la policía, que el robo se produjo como fue denunciado, y no con la variación introducida extemporáneamente para obtener el pago de la indemnización;

Que el asegurado manifiesta que está plenamente probado que todos los hechos fueron investigados y establecidos en el Parte Policial N° …, que contiene las investigaciones más próximas a los hechos acaecidos;

Que el asegurado sostiene que el Parte Policial N° …, que la compañía de seguros esgrime como exculpación es nulo, y que ha sido preparado con el evidente propósito de favorecerla;

Que el asegurado añade que ha aportado prueba fehaciente y no impugnada que acredita cómo ocurrió el robo y cómo el conductor fue drogado, tal como consta en el examen toxicológico;

Que esta Defensoría observa que ambas partes han recurrido separadamente a la Policía con la finalidad de ampliar las investigaciones, habiendo obtenido cada una de ellas la emisión de partes contradictorios entre sí y favorables, en cada oportunidad, a la parte que solicitaba la ampliación de la investigación;

Que esta Defensoría hace notar que la propia aseguradora ha presentado, en su documentación, la primera declaración que le hicieron llenar de puño y letra al conductor del vehículo, en las oficinas de la aseguradora a las … horas del …, antes de transcurrir un día de ocurrido el siniestro, declaración en la que se describe el suceso de la misma manera como el asegurado  lo reportó en su corrección a la denuncia a la Comisaría cinco días después;

Que el asegurado no cambió la versión del siniestro reportada a la aseguradora, por lo que no es exacto que éste la modificara luego que se le comunicara el rechazo del siniestro;

Que inmediatamente después de su primera declaración a la aseguradora el conductor pasó el examen pericial toxicológico, el que tuvo resultado positivo a la droga benzodiazepina, citándose en el informe pericial que la administración  de este producto en dosis altas induce al sueño profundo;

Que esta Defensoría anota que el conductor presentó su denuncia ante la Policía dentro de las dos horas de haber sido asaltado y drogado, por lo que su manifestación inicial puede haber estado bajo los efectos de la alteración de conciencia y, en consecuencia, no considerarse absoluta y terminante;

Que la ampliación de la investigación efectuada a solicitud de la aseguradora tres meses después del siniestro consistió en visitas al lugar de los hechos, así como en entrevistas con personas habituales al lugar, de lo cual no se pudo obtener evidencias nuevas.

RESUELVE:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.









Lima, 25 de mayo de 2004 

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 012/04

Visto el Recurso de Revisión presentado por … contra la Resolución N° 015/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña …, correspondiente a la Póliza Multiauto N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que la aseguradora ha presentado un Recurso de Revisión, con fecha …, en el que, en lo concerniente a los temas que según el Reglamento de esta Defensoría pueden ser materia del citado recurso, manifiesta que no es cierto lo manifestado por la Defensoría en el duodécimo considerando, porque transcurrieron cuando menos dos horas, antes que la asegurada cambiara su versión del accidente;

Que la aseguradora añade que la reclamante no poseía su licencia de conducir y que según el Record de Conductor ésta gestionó el … el duplicado de licencia de conducir, con lo que se demuestra que a la fecha del siniestro se encontraba sin licencia, lo que explicaría el porqué del cambio de versión, cabiendo la posibilidad que haya sido la verdadera conductora y, además, que pudo ser mal orientada, en el sentido de que no tendría cobertura al estar conduciendo sin licencia, lo cual la habría llevado a hacer figurar a su hijo como conductor;

Que la aseguradora manifiesta que la Defensoría ha incurrido en error al obviar el hecho que la reclamante ha vulnerado el deber de Máxima Buena Fe, y que si sus declaraciones son falsas o reticentes las relaciones jurídicas que de él emanan llegan a extinguir el contrato, haciéndolo nulo;

Que la aseguradora ha presentado un caso de reclamo ante el Insurance Ombudsman Bureau de Inglaterra, el cual asimila al caso materia de este reclamo;

Que la aseguradora concluye señalando que la reclamante ha presentado una declaración falsa, no ha actuado con la Máxima Buena Fe y que su rechazo del siniestro está basado en el Art. … de la Póliza, por el que se pierde el derecho a la indemnización al presentar una reclamación fraudulenta o engañosa o por apoyarla en declaraciones falsas;

Que la reclamante sostiene que al darse cuenta de su incorrecto proceder, optó por decir la verdad en el mismo momento de la investigación del accidente, sin necesidad de coacción alguna, razón por la que no hubo declaración falsa o fraudulenta, pues rectificó por su propia cuenta su error inicial;

Que la reclamante manifiesta que en su Record de Conductor, presentado por la aseguradora, consta que su licencia estaba vigente al momento del siniestro, la que era válida hasta el …, y que el no portar la licencia implica una falta administrativa ante la Autoridad, mas no la pérdida de su derecho a la atención del siniestro;

Que la reclamante concluye dejando constancia que desde la fecha del accidente, …, hasta la de su última comunicación a la Defensoría, han transcurrido … días, encontrándose el vehículo inoperativo,  sufriendo otros daños por su falta de uso o sustracción de piezas, y que aún no se reparan los daños a la pared colisionada por el automóvil;

Que esta Defensoría observa que en la constancia obtenida por la aseguradora aparece que la reclamante tenía una licencia de conducir vigente; y que la exclusión pertinente en la póliza se refiere únicamente a la carencia de la misma, situación en la que no encontraba la conductora;

Que la Defensoría es de opinión que la retractación inmediata y por propia iniciativa de su declaración inicial de la asegurada ha impedido que tal conducta surta efectos, no existiendo consecuencia legal alguna directa de la misma  y que, adicionalmente, la compañía de seguros no sufrió perjuicio alguno durante tan brevísimo lapso;

Que por lo anteriormente expresado, no se puede sostener que la asegurada violó el principio de la Máxima Buena Fe, y que el caso presentado como ejemplo por la compañía de seguros no es, en modo alguno, similar al de la presente reclamación, por cuanto allí se narra el caso de un asegurado que cometió una serie de acciones delictuosas, las cuales han sido detalladas por la misma compañía de seguros al presentar su Recurso de Revisión, y que por tal razón la Defensoría aunque no tiene  motivo para analizarlas, las cita a continuación: falsificación del historial del mantenimiento del automóvil, discrepancias y conflictos entre los informes dados desde la fecha del accidente, lo cual no fue subsanado oportunamente, el dueño del taller testificó en contra del asegurado; el asegurado no pudo dar el nombre y dirección de su mecánico; el asegurado fue contradicho por su propio mecánico respecto del pago por sus servicios; el asegurado dio un valor mayor al real, respecto del equipo de sonido robado, el asegurado declaró que no había tenido siniestros anteriormente de robos de equipo de sonido, lo cual se comprobó que era falso y denota una clara intención de fraude ante el asegurador, elemento que no existe en el presente caso;

Que, consecuentemente, esta Defensoría observa una marcada diferencia entre el caso reclamado  y el presentado por la aseguradora como ejemplo de violación de la Máxima Buena Fe, en el que ese asegurado obró ostensiblemente de mala fe, persistió en su actitud violatoria del principio de la Máxima Buena Fe y que sólo las investigaciones realizadas por el Ombudsman le hicieron corregir las falsedades que presentó.

RESUELVE:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.









Lima, 9 de junio de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 013/04

Visto el Recurso de Revisión presentado por … contra la Resolución N° 012/04 de la Defensoría del asegurado, su fecha …, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña … correspondiente a la Póliza de Vehículos … N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que la aseguradora ha presentado Recurso de Revisión con carta recibida el … lo cual fue puesto en conocimiento de la reclamante;

Que la aseguradora señala que el conductor no actuó con la diligencia necesaria y razonable, al no cumplir con el procedimiento legal y contractual después del auxilio de la unidad móvil de la Policía de Carreteras, debiendo presentarse ante la Comisaría y someterse al dosaje etílico;

Que la aseguradora refiere que si la Policía de Carreteras no puso al conductor y su vehículo a disposición de la Comisaría respectiva por motivos que se desconocen, esto no exime al conductor de cumplir con los procedimientos;

Que la aseguradora transcribe parte de los informes que recabó para sus análisis, los que tienen aseveraciones contradictorias sobre la rotura del radiador por la proyección de una piedra impulsada por las aletas del ventilador, pero en otro informe también se afirma que la rotura no ocurrió con el ventilador girando;

Que la aseguradora señala que el hundimiento de la rotura del radiador indica la acción de una piedra, pero que en el lugar del despiste no hay piedras ni cuerpos extraños, habiendo  presentado fotografías para apoyar su escrito;

Que la aseguradora solicita que la Defensoría designe un perito a fin de que se establezcan los daños como consecuencia del siniestro;

Que la reclamante ha presentado un escrito ante esta Defensoría de fecha … en el que manifiesta que la aseguradora no ha aportado algo nuevo en su recurso, que mantuvieron el vehículo por más de … días en su taller, desarmando el motor, negándose a permitir que ella inspeccionase el vehículo y que no conoció las conclusiones del perito de la aseguradora;

Que esta Defensoría nota que  el conductor, luego de ser auxiliado, se presentó al puesto policial más cercano, con lo que cumplió con lo señalado en el Art. … Obligaciones del Asegurado, donde se establece que se debe denunciar el hecho ante la “Autoridad Policial” no especificándose el tipo de ésta, para que la denuncia sea válida;

Que la Defensoría nota que la aseguradora no ha objetado que, por razón del lugar del accidente y para proteger el vehículo de daños o robos el asegurado obró con la diligencia necesaria y razonable en las circunstancias en que se hallaba, para proteger al vehículo,  denunciando el accidente ante la Autoridad Policial más cercana y obviando otros requisitos;

Que esta Defensoría ha debido resolver tan solo con los documentos que la aseguradora le ha presentado, dentro de los cuales no cumplió con incluir el texto completo del contrato de seguros, entre otros documentos del expediente del siniestro;

Que la aseguradora ha presentado junto con el recurso de revisión una solicitud de designación de perito y, luego, con carta fechada …, un informe ampliatorio de perito, todo lo cual resulta improcedente por cuanto la presentación u ofrecimiento de pruebas se debe producir en la primera instancia, salvo que se trate de hechos o circunstancias sobrevinientes ,  lo que no es el caso;

Que esta Defensoría considera que la solicitud que ahora hace la aseguradora para que se designe un perito que establezca los daños y sus causas, resulta improcedente, además, por cuanto la reclamante informó con carta del …, que procedía a efectuar la reparación del vehículo, debido al tiempo transcurrido desde la fecha del siniestro el …;

Que esta Defensoría no puede acceder a la solicitud del nombramiento de un perito, después que el asegurado ha procedido a la reparación, y cuando transcurrieron … meses sin que la aseguradora hubiera establecido una comunicación válida que le permitiera definir las causas y los efectos del siniestro.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

                                                                                            Lima, 9 de junio de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 014/04

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por don … contra la Resolución N° 005/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró infundado su reclamo interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de Accidentes Personales N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que el reclamante ha presentado un Recurso de Revisión con su carta del …, con la que – sin demostrar que la Resolución adolece de las causales que ameritan un Recurso de Revisión – solicita que se le practique una evaluación médica independiente;

Que esta Defensoría, en uso de sus atribuciones, dispuso que al reclamante le fuera  practicado un nuevo examen médico por un perito calificado, a fin de que emitiera un informe con su opinión respecto del grado de incapacidad de acuerdo a lo establecido en las Condiciones Generales de la Póliza;

Que el Peritaje Médico obtenido señala que, según las Condiciones Generales de la Póliza y su Tabla de Indemnizaciones, le corresponde … de la Suma Asegurada, por la anquilosis del empeine y … por el acortamiento del miembro inferior, lo que resulta con un total de indemnización del … de la suma asegurada;

Que el citado peritaje fue remitido por esta Defensoría a ambas partes para que plantearan las observaciones que creyeran convenientes, recibiendo de la aseguradora, su aceptación, mientras que el reclamante no ha presentado escrito comentando u objetando el peritaje;

Que esta Defensoría observa que el Peritaje Médico establece un porcentaje de incapacidad que es menor que el indemnizado por la aseguradora;

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.









Lima, 4 de junio de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 015/04

Visto el Recurso de revisión interpuesto por don … contra la Resolución N° 011/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha … que declaró infundado su reclamo interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que el asegurado manifiesta que no se puede dar por cierto un hecho que no ha sido probado, como es el modo en que desciende el contenido de alcohol en la sangre;

Que el asegurado señala que es deleznable el hecho, que la Defensoría da por cierto, y que se funda en lo afirmado por el Corredor de Seguros, que no es profesional del Derecho, de que la conductora del vehículo sobrepasaba el límite permitido, pidiendo a la aseguradora atender el siniestro por otro tipo de razones, por cuanto el corredor no es un profesional del derecho;

Que la aseguradora declara que en base a la doctrina científica que marca un promedio de descenso de 0.15 gr/Kg/hora, y considerando que el dosaje fue tomado 2 horas y 52 minutos después del accidente, arrojando una concentración de 0.44/gr/lt, evidencia el exceso del límite establecido en la póliza;

Que esta Defensoría es de opinión que la cláusula …, del Art. … constituye una exclusión a la cobertura que no fue cuestionada por el asegurado sino después del rechazo del siniestro;

Que aunque se pueda cuestionar el rigor científico del método para determinación del contenido de alcohol en la sangre, resulta claro que habiendo transcurrido tres horas después del accidente, el resultado obtenido indica que en el momento del accidente, era mayor que el límite fijado en la póliza;

Que el asegurado no ha demostrado que la cláusula de exclusión por contenido de alcohol en la sangre constituya un abuso del derecho o que el ritmo de eliminación del alcohol en el caso de la conductora del vehículo sea metabólicamente distinto del promedio previsto en la póliza; 

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.









Lima, 9 de junio de 2004

